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Consejo de Unidad Académica 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 3-A/2010 
 
Siendo las 16:20 horas del día lunes ocho de Febrero de dos mil diez, se reunió el CONSEJO DE 
UNIDAD ACADÉMICA, de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, en el Auditorio de dicha Facultad (Edif. 111-A/102), para 
llevar a cabo la Sesión Extraordinaria 3-A/10, bajo la Presidencia de el Dr. Cupatitzio Ramírez 
Romero, Director, y como Secretaria la Dra. María Araceli Juárez Ramírez, Secretaria 
Académica con el siguiente orden del día: 
 

1) Pase de Lista. 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
3) Comisión y criterios de promoción de profesores. 

 
1) Pase de lista. 
 Los consejeros asistentes a esta cita fueron: 

Consejeros Propietarios. 
1. C. Faustino Agustín Romano Velázquez, representante estudiantil del 

Colegio de Matemáticas. 
2. M.C. Juan Francisco Leyva Cuevas, representante académico del 

Colegio de Matemáticas. 
3. M.C. Pedro Tolentino Eslava, representante académico del Colegio de 

Física. 
4. C. Francisco Vázquez Juárez, representante estudiantil del Posgrado en 

Matemáticas 
5. Dra. Georgina Beltrán Pérez, representante académico del Posgrado en  

Física Aplicada  
  

     Consejeros Suplentes: 
 
6. C. María del Rocío Macías Prado, representante estudiantil del colegio 

de Matemáticas. 
7. Dr. David Herrera Carrasco, representante profesor  del Colegio de 

Matemáticas. 
8. Dra. Patricia Domínguez Soto, representante Profesor del Posgrado en 

Matemáticas. 
9. M.C. Dolores García Toral, representante estudiantil del Posgrado en 

Física Aplicada. 
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     Miembros del Consejo Ampliado: 
 

1. Dr. Fernando Macías Romero, Consejero Universitario Profesor Propietario 
2. Dra. Honorina Ruiz Estrada, Consejero Universitario Profesor Suplente 
3. Lic. Jaime Arroyo García, Coordinador del Colegio de Matemáticas 
4. Dr. Miguel Antonio Jiménez Pozo, Consejero de Investigación y Estudios 

de Posgrado. 
5. Dra. Esperanza Guzmán Ovando, Secretaria de Investigación y Estudios de 

Posgrado. 
6. C.P. César Gutiérrez Chávez, Secretario Administrativo. 
 

2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se lee el acta de la sesión anterior, la cual se aprueba con una observación. 
 
3) Comisión y criterios de promoción de profesores. 
Inicia el director informando que, referente al acuerdo de la reunión anterior, las 
academias de Física, licenciatura y posgrado, así como de la academia del 
postgrado de Matemáticas, ya entregaron sus acuerdos y procede  a dar lectura al 
acta de esta última, en la que se enlistan algunos de criterios para la promoción pero 
se menciona que no existen propuestas para la formación de la comisión, por lo que 
este punto se le deja al CUA. A continuación se da lectura al acta de las academias 
de Física, en las que se emitieron algunos criterios para la promoción y se hace una 
propuesta para integrar esta comisión en la que se incluyen las coordinadoras de 
licenciatura y posgrado, Dra. Martha Palomino y Dra. Honorina Ruiz, y además se 
da una lista de otros 5 profesores de entre los cuales deben salir los demás  
integrantes. Se anexan ambas actas. Al terminar la lectura el director recuerda que 
la reunión es para la formación de la comisión mas no para la elaboración de 
criterios y se inicia la discusión. Toma la palabra el Dr. David Herrera solicitando 
se tome en cuenta el acuerdo de la academia de Matemáticas a lo que el director 
menciona que ya existe un acuerdo de las academias de Física las cuales 
representan a la mitad de la facultad y por tanto deben respetarse. El MC Leyva 
propone que el número de miembros de la comisión sea de 6, 3 por las academias 
de física y 3 por las de matemáticas, en lugar de los 8 que inicialmente propusiera 
el director. La Dra. Esperanza opina que la comisión deberá tener en cuenta las 
opiniones de las cuatro academias en cuanto a criterios ahí ya expresados, así como 
a los mecanismos, además observa que en referencia al número éste debe ser impar 
para evitar los empates en el momento de toma de decisiones. El director opina que 
el número debe ser par debido a que se debe dar igual representación a las dos áreas 
de Matemáticas y de Física. La Dra. Patricia Domínguez comenta que la 
recopilación de criterios deberá ser con el mayor consenso posible, para evitar 
conflictos. El director expresa que la aprobación de los criterios debería ser en una 
asamblea general de profesores, con lo que se evitaría cualquier problema. La Dra. 
Honorina propone que la comisión este formada por cuatro profesores, uno por 
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cada academia. El profesor Arroyo opina que la información es confusa pues el 
acuerdo de la academia de matemáticas fue que la comisión se eligiera en el CUA, 
por lo que propone se elija ahora. El Dr. Herrera opina en el mismo sentido y aclara 
que el acuerdo de la academia de matemáticas es que los miembros de la comisión 
sean miembros del CUA. El director reitera que las academias de Física tienen una 
opinión distinta que se debe respetar y propone para avanzar en la discusión pasar a 
votación el número de integrantes de la comisión. Hay otras intervenciones en este 
mismo sentido. El director llama a votar las propuestas de 6 o 4 miembros, toda vez 
que él retira su propuesta inicial de 8, la Dra. Honorina retira su propuesta de 4 y 
finalmente se aprueba por consenso que la comisión quede integrada por 6 personas 
3 por las academias de Física y 3 por las academias de Matemáticas.  
El director propone que ahora se decida cuales serían las funciones de la comisión y 
propone que éstas sean recabar los criterios que emanen de las academias, 
integrarlos y darles coherencia para elaborar una propuesta general. Después de 
algunas otras intervenciones se aprueba por consenso. Una vez con este acuerdo, se 
pasa a la integración de la comisión. Después de una deliberación, se propone por 
los profesores de Matemáticas presentes a la Dra. Patricia Domínguez, el Dr. David 
Herrera y el MC Juan Francisco Leyva. El Dr. Macias solicita que se designe en ese 
momento a la comisión de las academias de Física con base en la propuesta de la 
Academia, la Dra. Martha solicita un plazo de 24 horas para dar los nombres 
definitivos de los integrantes de la comisión, pues según lo acordado en la 
Academia, se debe consultar con los posibles candidatos. Finalmente se acuerda 
que la comisión esté constituida por los profesores de Matemáticas mencionados y 
por los que el sector de Física acuerde, dándoseles un plazo de no más de 24 hrs. 
para entregarlo en la Dirección, mencionándose que esos nombres se anexarán a 
esta acta para que al ser aprobada en la siguiente reunión, implícitamente se dé el 
aval a estos profesores como miembros de la comisión. Se acuerda asimismo que la 
comisión se reúna mañana martes 9 de Febrero a las 18:00 horas para su 
instalación. 
El director solicita al CUA atender un asunto urgente de la Secretaría 
Administrativa, ya que contraloría requiere el aval del CUA para las diferencias 
entre el recurso presupuestado y el ejercido durante 2009. El CUA acepta tratar el 
punto. El Contador César Gutiérrez explica que cada año hay diferencias entre los 
montos presupuestados y los ejercidos, indica cuales son los rubros que presentan 
mayores diferencias, también explica que no se trata de que haya gastado más sino 
que el dinero asignado se reparte de forma distinta, pero el monto final es el mismo. 
Menciona también que se trata de todos los recursos ejercidos por la Facultad, 
incluyendo proyectos CONACYT. La Dra. Georgina comenta que cuando en algún 
proyecto CONACYT se hace algún cambio este siempre se hace mediante la 
aprobación de dicho organismo a lo que el contador le contesta que la BUAP 
necesita además este otro aval debido a la normativa. Finalmente el CUA avala por 
consenso las diferencias en el presupuesto de la FCFM de 2009. 
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Habiendo agotado los puntos a tratar, la sesión concluyó a las 17:55 horas. 
 
Adenda. Siendo las 17:30 hrs. del día 9 de febrero de 2010, se recibió en la 
Dirección un escrito de la Dra. Martha Palomino Ovando, Coordinadora de 
Licenciatura en Física en el que se informa que después de una consulta hecha a los 
profesores de la Academia de Física, los integrantes de la comisión son los 
profesores: Dra. Honorina Ruiz Estrada, Dra. Martha Palomino Ovando y Dr. Juan 
Castillo Mixcóatl. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero Dra. María Araceli Juárez Ramírez 

Presidente Secretaria 
 
c. c. p. A los Consejeros. 
c. c. p. Archivo. 
c. c. p. Minutario. 


